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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

DECRETO N° 1012/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
correspondiente al Plan Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2022, mediante 
Ordenanza N° 14314. Aprueba el Cuadro Comparativo, correspondiente a la obra: 
“Ejecución de Cordón Cuneta Sectores Varios – Etapa I” contratada con la empresa 
Emcopat S.A.-  
 
DECRETO N° 1017/2022: Aprueba el tenor del Convenio Marco de Colaboración Técnica 
a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén y el Consorcio de Administración del 
Parque Industrial de Neuquén.-  
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

DECRETO N° 1003/2022: Deja a cargo de la Secretaría de Finanzas al señor Secretario 
de Hacienda, Cr. Nelson Leonardo Carod, desde el día 08 de noviembre de 2022 y 
mientras dure la ausencia de su titular.- 
 
DECRETO N° 1006/2022: Otorga una reserva de apeaje por discapacidad a favor del 
señor Juan Domingo Briceño, en el frente de su domicilio ubicado en calle Reconquista N° 
1433 de la ciudad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
DECRETO N° 1016/2022: Aprueba el tenor del Convenio a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén, la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y 
Comunitarios de Neuquén Limitada y el Consorcio de Administración del Parque Industrial 
de Neuquén.-  
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

DECRETO N° 1001/2022: Otorga a la Asociación Civil “Artepidol Asociación Civil”, un 
aporte no reintegrable, destinado a solventar parte de los gastos que genere la realización 
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de la tercera edición del Festival de Teatro Inclusivo denominado: “La Belleza manifiesta”, 
a realizarse en las salas Ámbito Histrión y Cine Teatro Español.- 
 
DECRETO N° 1002/2022: Da de baja en la Secretaría de Gobierno, las contrataciones 
bajo la modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de las personas que se detallan en el 
Anexo I.- 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
 
DECRETO N° 0983/2022: Modifica el artículo 3°) del Decreto N° 0841/22.- 
 
DECRETO N° 1005/2022: Designa los miembros titulares que integrarán la Comisión 
Especial de Preadjudicación en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 24/2022, 
para la Concesión del Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros 
brindado mediante unidades vehiculares tipo ómnibus y otras unidades de traslado en el 
caso de movilidad reducida.- 
 
DECRETO N° 1008/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de anticipo de subsidios 
nacionales, provinciales y municipales al Servicio Público de Transporte Masivo Urbano 
de Pasajeros en la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 1009/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Pehuenche S.A., en concepto de pago 
proporcional respecto de subsidios nacionales, provinciales y municipales al Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros en la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 1010/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Pehuenche S.A., en concepto de subsidio por la 
totalidad de pasajeros transportados bajo la tarifa “Personal Esencial”.- 
 
DECRETO N° 1011/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de subsidio por la 
totalidad de pasajeros transportados bajo la tarifa de “Personal Esencial”.-  
 

DECRETO N° 1026/2022: Sustituye del Anexo XVIII del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública Nacional N° 24/2022, el cuadro denominado, “Rangos de 
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Incidencia de cada Rubro en el Costo/KM – Grupo 60 Unidades-”, por el Anexo Único que 
forma parte de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 
 
DECRETO N° 1004/2022: Designa al señor Lucas Gastón Materre, en el cargo de 
Subsecretario de Derechos Humanos, Diversidades y Pluralismo Cultural, planta política, 
en la órbita de la Secretaría de Ciudadanía.- 
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

RESOLUCIÓN N° 0699/2022: Ratifica en los términos del artículo 75, inciso b) de la 
Ordenanza N° 1728 la circular sin consulta N° 1 de la fecha 2 de noviembre del 2022 
emitida por la Subsecretaría de Gestión de Contrataciones de Obras.- 
 

RESOLUCIÓN N° 0716/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA  

 
RESOLUCIÓN N° 0717/2022: Autoriza el llamado a la Licitación Privada OE N° 18/2022, 
para contratar la obra “Semaforización calle Necochea entre Av. Del Trabajador y 
Crouzeilles.-  
 

RESOLUCIÓN N° 0718/2022: Autoriza el llamado a la Licitación Privada OE N° 24/2022, 
para la contratar la obra “Mejoramiento de Escurrimiento Pluvial Área Centro Sur”. – 
 
RESOLUCIÓN N° 0694/2022: Desestima, adjudica y declara fracasado parcialmente en la 
Licitación Pública N° 18/2022 tramitada para la contratación de quince (15) camiones 
cisterna, destinados a la distribución de agua de riego en distintos sectores de la ciudad. 
Autoriza a la Dirección General de Administración de Contrataciones de Suministro a 
tramitar la contratación de dos (2) camiones con una cisterna, destinados a la distribución 
de agua de riego en distintos sectores de la ciudad.-  
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0709/2022: Acepta la renuncia presentada por el agente Sebastián 
Ariel Luna, quien cumple funciones en la Dirección de Inspecciones de Redes Eléctricas y 
Tics de la Dirección General de Inspecciones dependiente de la Subsecretaría de 
Infraestructura, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Coordinación e 
Infraestructura y da de baja al mencionado agente de la planta permanente de la 
Municipalidad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

RESOLUCIÓN N° 0698/2022: Rechaza el planteo interpuesto por Ángela Nesci S.R.L., 
por la Determinación de Oficio de la Licencia Comercial N° 12633 por DDJJ de los 
períodos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.- 
 
 
RESOLUCIÓN N° 0724/2022: Adjudica en la Licitación Pública N° 21/2022 tramitada para 
la adquisición de 2 (dos) motos de agua, 2 (dos) trailers para moto de agua y 2 (dos) 
trineos 0 km, a la firma Kando S.R.L.-  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

RESOLUCIÓN N° 0719/2022: Reconoce a los Agentes que realizaron movimientos de 
fondos durante el mes de octubre de 2022, el correspondiente adicional por fallo de caja.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0722/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0705/2022: Acepta la renuncia presentada por la señora María 
Florencia Bohn, a su designación en planta política como Jefa de División de Evaluación 
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de Ofertas, de la Dirección de Administración, Asesoramiento Legal y Evaluación de 
Ofertas dependiente de la Dirección General de Administración y Evaluación de Oferta, 
perteneciente a la Subsecretaría de Hacienda, que funciona bajo la órbita de la Secretaría 
de Hacienda.-  
 
RESOLUCIÓN N° 0711/2022: Acepta la renuncia presentada por el agente Cecilia 
Verónica Parra, a su designación en el cargo de Directora de Control y Liquidación de 
Contratistas, planta política, en la Contaduría Municipal.-  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO  

 
RESOLUCIÓN N° 0263/2022: Reconoce la prestación del servicio de transporte para 
personas con movilidad reducida desde el 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, realizada por la empresa Indalo S.A., de conformidad a la Disposición N° 345/2019 
de la Subsecretaría de Transporte, ratificada por Decreto Municipal N° 0346/2022.-  
 
RESOLUCIÓN N° 0297/2022: Reconoce la prestación del servicio de transporte para 
personas con movilidad reducida desde el 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2021, realizada por la empresa Indalo S.A., de conformidad a la Disposición N° 345/2019 
de la Subsecretaría de Transporte, ratificada por Decreto Municipal N° 0346/2022.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0380/2022: Reconoce la prestación del servicio de transporte para 
personas con movilidad reducida desde el 01 de enero de 2022 al 31 de mayo de 2022, 
realizada por la empresa Indalo S.A., de conformidad a la Disposición N° 345/2019 de la 
Subsecretaría de Transporte, ratificada por Decreto Municipal N° 0346/2022.-  
 
RESOLUCIÓN N° 0696/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Parada 
Liniers S.A., en concepto de alquiler de oficinas.-  
 
RESOLUCIÓN N° 0700/2022: Reconoce la prestación del servicio de transporte para 
personas con movilidad reducida desde el 01 al 30 de septiembre, inclusive, realizada por 
la empresa concesionaria Indalo S.A.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0701/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al 
Plan Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2022 mediante la Ordenanza N° 14314.- 
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SECRETARÍA DE HACIENDA  

Y SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN N° 0704/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
Aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN N° 0381/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional 
de la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Liliana Miryam Guajardo, quien 
cumple funciones en la Dirección de Vigilancia, dependiente de la Dirección Municipal de 
Resguardo de Inmuebles Públicos perteneciente a la Secretaría de Gobierno y da de baja 
a la mencionada agente de la planta permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0706/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional 
de la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente Rodolfo Rogelio Riquelme, quien 
cumple funciones en la División de Administración, de la Dirección de Administración, 
dependiente de la Dirección General de Administración y Presupuesto Participativo, 
perteneciente a la Subsecretaría de Sociedades Vecinales, que funciona bajo la órbita de 
la Secretaría de Gobierno y da de baja al mencionado agente de la planta permanente de 
la Municipalidad de Neuquén.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0710/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional 
de la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente Héctor Ricardo Morales, quien 
cumple funciones en la Dirección de Vigilancia, dependiente de la Dirección Municipal de 
Resguardo de Inmuebles Públicos, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 
Gobierno y da de baja al mencionado agente de la planta permanente de la Municipalidad 
de Neuquén.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0712/2022: Aprueba el Proyecto de Obra “Construcción de cisterna 
para riego del Parque Unión de Mayo”, presentado por la Sociedad Vecinal del Barrio 
Unión de Mayo para ser financiado por el Fondo Presupuestario Participativo para el 
Mejoramiento Barrial.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0713/2022: Aprueba el Proyecto de Obra “Provisión y colocación de 
tanques de agua, desagüe pluvial, chapa sinusoidal y bomba de agua”, presentado por la 
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Sociedad Vecinal del Barrio San Lorenza Norte para ser financiado por el Fondo 
Presupuestario Participativo para el Mejoramiento Barrial.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0714/2022: Aprueba el Proyecto de Obra “Reparación del techo, 
baños, SUM y arreglos de pared exterior del SUM, ubicado en calle Alcorta y Teniente 
Candelaria de la ciudad de Neuquén”, presentado por la Sociedad Vecinal del Barrio 
Bouquet Roldán para ser financiado por el Fondo Presupuestario Participativo para el 
Mejoramiento Barrial.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0715/2022: Aprueba el Proyecto de Obra “Ploteo integral de la sede 
vecinal y adquisición de bienes inventariables”, presentado por la Sociedad Vecinal del 
Barrio Don Bosco II para ser financiado por el Fondo Presupuestario Participativo para el 
Mejoramiento Barrial.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0720/2022: Aprueba el Proyecto de Obra “Refacción de Oficinas 
Principal y Hall de Distribución”, presentado por la Sociedad Vecinal del Don Bosco III 
para ser financiado por el Fondo Presupuestario Participativo para el Mejoramiento 
Barrial.- 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0707/2022: Acepta la renuncia presentada por la agente Mariela De 
Lourdes Caramelli, al cargo de Directora Emisión Tarjeta y Atributos, planta política, de la 
Dirección General SUBE, dependiente de la Subsecretaría de Transporte, que funciona 
bajo la órbita de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano.- 
 

SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO  
Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0723/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0708/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional 
de la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente Néstor Luis Piflacs, quien se 



 

 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                           EDICIÓN Nº 2413 

 
 NEUQUÉN, 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

9 

BOLETÍNOFICIALMUNI

desempeña en la Dirección de Formación Laboral, de la Subsecretaría de Capacitación, 
que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Capacitación y Empleo y da de baja al 
mencionado agente de la planta permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN N° 0702/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
Aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0703/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
Aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA  
 

RESOLUCIÓN N° 0721/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 
 

DISPOSICIONES SINTETIZADAS 
 
 

SUBSECRETARÍA DE SOCIEDADES VECINALES 
 

DISPOSICIÓN N° 040/2022: Publica en el Boletín Oficial la nueva convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria realizada por la Sociedad Vecinal del Barrio Bardas Soleadas 
para el día 17 de noviembre de 2022, a partir de las 09:30 hs., la misma tendrá lugar en la 
sede Vecinal sita en calle Gob. Asmar 1810 de la ciudad de Neuquén.- 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
 

DISPOSICIÓN N° 101/2022: Aprueba las tarifas peaje detalladas en el cuadro que como 
Anexo I forma parte de la misma.- 
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NORMAS COMPLETAS 

 
 

ORDENANZA N° 14429.- 
 

V I S T O: 
 
   El Expediente Nº CD-069-S-2022; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que la señora Teresa del Carmen Sepúlveda, DNI. Nº 22.151.392, 
domiciliada en la Calle Los Andes Nº 2065, Loteo Social 4 General Fernández Oro, Río 
Negro, solicitó condonación y eximición del pago de impuesto de Patente de Rodados. 
 
   Que la señora Teresa Sepúlveda se encuentra a cargo de sus tres 
sobrinos, uno de ellos hospitalizado. 
 
   Que se realizó encuesta socioeconómica desde la Dirección de 
Evaluación Técnica y Social de Contribuyentes de la Municipalidad de Neuquén. 
 
   Que en el Informe Social Nº 68/2022 se considera que la señora 
Teresa del Carmen Sepúlveda cuenta con escasa capacidad contributiva. 
 
   Que, atento a la situación que atraviesa la señora Teresa Sepúlveda, 
este Cuerpo resuelve otorgar condonación de la deuda existente en concepto pago de 
impuesto de Patente de Rodados hasta el 31 agosto del año 2022 y conceder eximición 
de pago desde el 1º de septiembre hasta el 31 de diciembre del corriente año. 
 
   Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante, el Despacho Nº 042/2022 emitido por la Comisión 
Interna de Hacienda, Presupuesto y Cuentas fue anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 
16/2022 del día 22 de septiembre y aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 
17/2022 celebrada por el Cuerpo el 06 de octubre del corriente año. 
 
   Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67º), Inciso 1), de la 
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Carta Orgánica Municipal, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º): CONDÓNASE la deuda que mantiene con la Municipalidad de Neuquén 
la señora Teresa del Carmen Sepúlveda, DNI. Nº 22.151.392, en concepto de impuesto 
de Patente de Rodados que se haya generado hasta el 31 de agosto del año 2022, por el 
vehículo con Dominio NIQ 215.- 
 
ARTÍCULO 2º): EXÍMESE a la señora Teresa del Carmen Sepúlveda, DNI. Nº 
22.151.392, del pago en concepto de impuesto de Patente de Rodados por el vehículo 
con Dominio NIQ 215, desde el 1º de septiembre hasta el 31 de diciembre del corriente 
año.-  
 
ARTÍCULO 3º): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN; A LOS SEIS (06) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (Expediente N° CD-069-S-2022).- 
 
ES COPIA                                                                                   FDO.: ARGUMERO 
am                                                                                                          CLOSS 
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                                                             D E C R E T O Nº  0 9 9 9  
 
                                                                                     NEUQUÉN,   01 NOV 2022         
 
 
 
V I S T O: 
 

                      El Expediente N° CD-069-S-2022, y la Ordenanza Nº 14429; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que mediante la Ordenanza N° 14429, el Concejo Deliberante de la 
ciudad de Neuquén, dispuso la condonación de la deuda que la señora Teresa del 
Carmen Sepúlveda, D.N.I. N° 22.151.392, mantiene con la Municipalidad de Neuquén, en 
concepto de impuesto por Patente de Rodados que se hubiera generado hasta el 31 de 
agosto del año 2022, por el vehículo identificado con Dominio N° NIQ215, y también se 
dispuso la eximición del pago del mencionado impuesto municipal desde el 01 de 
septiembre hasta el 31 de diciembre de 2022;  
 
   Que tomó debida intervención la Subsecretaría de Ingresos Públicos 
de la Secretaría de Finanzas, no formulando observación alguna a la Ordenanza N° 
14429; 
                                  Que conforme a lo dispuesto en el artículo 85º) inciso 5º) de la Carta 
Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente norma legal; 
 
Por ello; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º) PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14429 sancionada por el 
------------------    Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, con fecha 06 de octubre 
de 2022, mediante la cual se dispuso la condonación de la deuda que la señora Teresa 
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del Carmen Sepúlveda, D.N.I. N° 22.151.392, mantiene con la Municipalidad de Neuquén, 
en concepto de impuesto por Patente de Rodados que se hubiera generado hasta el 31 
de agosto del año 2022, por el vehículo identificado con Dominio N° NIQ215, y también se 
estableció la eximición del pago del mencionado impuesto municipal desde el 01 de 
septiembre hasta el 31 de diciembre.  
 
Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por los señores 
--------------------     Secretarios de Finanzas, y de Gobierno.  
 
Artículo 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
------------------  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 
archívese. 
 
ES COPIA.                                                               FDO.) GAIDO 

                                                                    SCHPOLIANSKY                                                              
                                                            HURTADO. 

 


